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REsoLUclóN tlo. ¿go REgiblic¿ dc Coloribia

(19 de diciembre de 2018)

Por la cual se otorga la iledalla "Slmón Rodríguez" a los Estudlantes que

han obten¡do el miyor promodio académico 20í8'8 en los Programas

Técnlcoa laboraleo por competonc¡a8.

EL REcroR DEL lNsrlruro rÉclrco NAcIoNAL DE comERclo
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI, en ueo de sus atribuciones legales y en

espocial lae conferldas por el Estatuto General y'

CONS¡DERANDO:

Que el Consejo Directivo, mediante Acuerdo No. 9'17 del 23 de mayo de 1990'

creó la Medallá "Simón Rodríguez, con el fin de destacar a los estudiantes que

además de cumplir con todoJ los requisitos para la obtención de su rospectivo

título o Certificaáo de Aptitud han obtenido un promedio de calificaciones en su

periodo de estudio de cuatro punto cinco (4.5) sin haber perdido ninguna de las

asignaturas del Plan de Estudio re§pectivo.

RESUELVE:
ARTICULO lo. Conceder la Medalla "Simón Rodriguez" a F?G4\
One,tUeU frlOSQttERA, quien en su periodo de Estudio TECNICO

ieeoant PoR coMPETENclAs EN SALIJD oRAL, obtuvo un promedio

académ¡co de CUATRO PUNTO OCHENTA (4.80).

ARTlcuLo2o.LapresenteResoluciónrigeapartirdelafechadesu
expedición

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

DadaenSanüagodeCali,alosdiecinueve(19)díasdelmesdiciembredelaño
dos mil dieciqeho\(201 8).

ARANA
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